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A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 23 de mayo de 2023. pasa a Despacho de la 

señora Juez el expediente de la referencia, informando que en fecha 18 de mayo 
de 2023, se había fijado fecha para la realización de la audiencia de que trata el 
artículo 373 del CGP, sin embargo, La titular del Despacho se encontraba en 
incapacidad médica. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

 
Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO N° 168 

 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, es menester señalar 
nueva fecha y hora para la continuación de la audiencia de la que trata el art 373 
del C.G.P., acorde con la agenda del Juzgado. En consecuencia, este Despacho 
Judicial, 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLA RICA - CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia señalada al interior del asunto 

en providencia del 12 de enero de 2023.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día JUEVES QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), para 
la continuación de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. Diligencia a 
la que se convoca a las partes para que concurran de manera virtual. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Juez 
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